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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas de 
Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Hoteles Royal del Ecuador S.A. 
Horodelsa que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y los 
correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa al 31 
de diciembre del 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas - NIIF PYMES emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 
informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa de 
acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones 
de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. 

Asunto de énfasis 

El estado financiero de Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa por el año terminado el 31 
de diciembre del 2015, fue examinado por otro auditor, quien emitió una opinión sin 
salvedades el 29 de septiembre del 2016. 

Nosotros no fuimos contratados para auditar, revisar y aplicar procedimientos de auditoría a 
los estados financieros por el año 2015; consecuentemente, no expresamos una opinión 
sobre los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 tomados en 

ose cari UJALA srouche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas 

como una entrdad legal única e independiente, Conozca en www deloitte.com/ec/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu 
Limited y sus firmas miembro 

Member of Deloitte Touche Tohmatsu



Información Presentada en Adición a los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no incluye 
el juego completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el 
Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas y, al hacerlo, considerar si 
esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o 
con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar 
materialmente incorrecta. Si basados en el trabajo que hemos efectuado, concluimos que 
existe un error material en esta información, tenemos la obligación de reportar dicho asunto. 
No tenemos nada que reportar en relación a esta información. 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la 
Compañía por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas - NIIF PYMES emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la 
Administración como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres 
de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía 
o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del 

proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 

grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando este 
exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 

dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
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proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 

debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a 

error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 

Compañía. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 

  

A DAA 
Quito, Febrero 14, 2017 Rodrigo López 
Registro No. 019 Socio 

Licencia No. 22236



HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A, HORODELSA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

ACTIVOS Notas 31/12/16 31/12/15 

(en U.S. dólares) 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Bancos 6,069 39,628 

Cuentas por cobrar comerciales y 

  

otras cuentas por cobrar 4 3,498 18,748 

Activos por impuestos corrientes 7? 739 3,731 

Total activos corrientes 10,306 62,107 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Activos financieros y total 
activos no corrientes 5 29,236 29,236 

TOTAL 39,242 91,343 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas por pagar comerciales y 

otras cuentas por pagar 6 5,076 3,171 

Pasivos por impuestos corrientes A 5,791 22,399 

Total pasivos corrientes y total pasivos 10,867 25,570 

PATRIMONIO: 
Capital social y 800 800 

Reserva legal 400 400 
Utilidades retenidas 27,475 64,573 

Total patrimonio 28,675 65,773 

TOTAL 39,542 91,343 

Ver notas a los estados financieros 

E A 
LuidMeneses der: 

Representante Léyal * Contralorá 

 





HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
    

Ingresos por regalías 
Honorarios y servicios 

Gastos operacionales 
Consumo de suministros 

Gastos por regalías 
Costos financieros 

Otros ingresos, neto 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 
Menos gasto por impuesto a la renta 

UTILIDAD DEL AÑO Y TOTAL 
RESULTADO INTEGRAL 

Ver notas a los estados financieros 

A 

A 

“Tuis Veneses 
Representante Legal 

    

Notas 31/12/16 31/12/15 

(en U.S. dólares) 

11 76,122 101,445 

(5,500) 
(4,707) (2,494) 

(56) (97) 
11 (23,261) (28,755) 

(3,591) (3,655) 

E 19,599 

39,007 86,043 

? (11,532) (21,470) 

LL 473 54,373 

     usamaj sala ontl 
Susana Calderón” 

Contralora
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HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 _ 
  

  

Utilidades 
Capital Reserva retenidas 

social legal distribuibles Tota! 
... (en U.S. dólares) ... 

Saldos al 31 de diciembre del 2014 800 400 75,841 77,041 

Distribución de dividendos (75,841) (75,841) 

Utilidad del año o o 64,573 64,573 

Saldos a! 31 de diciembre del 2015 800 400 64,573 65,773 

Distribución de dividendos (64,573) (64,573) 

Utilidad del año a _ 27,475 27,475 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 800 400 ZLLAZS 28,073 

Ver notas a los estados financieros 

A 

= A —_—— . 

Luis Meneses : / 
Representante Legal - Contr   





HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016   

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN: 

Recibido de clientes 

Pagos a proveedores 

Impuesto a la renta 
Costos financieros 

Flujo neto de efectivo proveniente de actividades 
de operación 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO: 

Distribución de dividendos y tota! flujo de efectivo 
utilizado en actividades de financiamiento 

BANCOS: 

Disminución neta durante el año 
Saldos al comienzo del año 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 

Ver notas a los estados financieros 

NC 5 
+ — - 

Luis Meneses 

Representante Lega! 

  

31/12/16 31/12/15 

(en U.S. dólares) 

91,698 
(29,533) 
(27,560) 
(3,591) 

31,014 

(64,573) 

(33,559) 
39,628 

2,069 

  

119,227 
(32,075) 
(21,394) 
(3,655) 

62,103 

(13,738) 
53,366 

22,628





HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa fue constituida en el Ecuador en el año 2003, 
siendo su objeto social la inversión y aporte de recursos económicos, administrativos y 
técnicos encaminados a establecer una organización o cadena hotelera del más alto 
nivel, de acuerdo a normas y parámetros internacionales de la industria hotelera; 
desarrollar tecnología y sistemas necesarios para la eficiente planeación, construcción, 
dotación, estructuración, puesta en marcha, operación y supervisión de proyectos 
hoteleros; promover el desarrollo de nuevos proyectos hoteleros e invertir en los ya 
existentes. 

La Compañía no posee empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las 
bases úel costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas 
más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de 
la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

2.4 Bancos - Incluye depósitos en efectivo en bancos locales. 

2.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente. Este impuesto se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
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2.8 

2.10 

concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada período. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 

Reconocimiento de ingresos por regalías - Constituye el 2.5% del total de los 
ingresos operacionales de la Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi. La 
Compañía registra el ingreso por regalías en función a su devengamiento. 

Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 

gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF PYMES 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.



CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Cuentas por cobrar comerciales: 
Compañías relacionadas (Nota 9.2) 

Otras cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas (Nota 9.2) 

Total 

ACTIVOS FINANCIEROS 

31/12/16 

3,172 

326 

3,498 

31/12/15 

18,748 

18,748 

Corresponde a un certificado de depósito que no genera intereses, mantenido en una 
Sociedad Financiera local. Dicho certificado de depósito se encuentra retenido por orden 
judicial desde el mes de septiembre del 2006. Este certificado se espera sea liberado 
una vez que se levanten las medidas cautelares contra la Compañía. 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Cuentas por pagar comerciales: 
Proveedores locales 
Compañías relacionadas (Nota 10.2) 

Total 

IMPUESTOS 

7.1 Activos y pasivos del año corriente 

Activos por impuestos corrientes: 
Crédito tributario de Impuesto al Valor 
Agregado 

Retenciones en la fuente de impuesto a la 
renta 

Total 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto a la renta 
Impuesto al Valor Agregado por pagar y 
retenciones 

Retenciones en la fuente de impuesto a la 
renta por pagar 

Total 

31/12/16 

3,974 
1,102 

2,076 

31/12/16 

739 

—239 

5,442 

31/12/15 

31/12/15 
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7.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad tributaria, es 

como sigue: 

Año terminado 

31/12/16 31/12/15 

Utilidad según estados financieros 39,007 86,043 
Gastos no deducibles 13,413 11,547 
Utilidad tributaria 52,430 97,590 

Impuesto a la renta causado (1) 11,532 21,470 

Anticipo mínimo calculado del año (2) 1,026 2,376 

Impuesto a la renta corriente cargado a 
resultados 11,532 21,470 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la 
renta, se calcula en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 
12% sobre las utilidades sujetas a capitalización. 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 
costos y gastos deducibles. 

Para el año 2016, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la 
renta de US$1,026; sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es 
de US$11,532. Consecuentemente, la Compañía registró en resultados 
US$11,532 mil equivalente al impuesto a la renta causado. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2013 al 
2016. 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 

Año terminado 

31/12/16 31/12/15 

Saldos al comienzo del año 21,470 21,394 
Provisión del año 11,532 21,470 
Pagos efectuados (27,560) (21,394) 

Saldos al fin del año 5,442 21,470 

Pagos efectuados - Corresponde al pago del impuesto a la renta, retenciones en 
la fuente y pago anual del impuesto a la renta. 
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7.4 Aspectos Tributarios - El 20 de mayo del 2016, se emitió la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad ciudadana para la Reconstrucción y 

reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, a 
continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+. Se establece la contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos 

representativos de capital existentes en Ecuador de propiedad de sociedades 
no residentes en Ecuador equivalente al 0.9% en general y 1.8% al sujeto 
pasivo está en paraíso fiscal. 

. Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades 

económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta. 

+ Incremento de la tarifa del IVA del 12% al 14% por el período de un año (hasta 
Abril del 2017). 

PATRIMONIO 

9.1 

9.3 

Capital social - El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1.00 
valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y derecho de 
dividendos. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Dividendos - Durante el año 2016 y 2015, la Compañía repartió y pagó 
dividendos por US$65 mil y US$76 mil, respectivamente. A partir del año 2010, 
los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en 
el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de 
menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos de impuesto a la 

renta. 

TRANSACCIONES Y SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

9.1 Transacciones con compañías relacionadas: 

Regalías cobradas Regalías pagadas 
... Año terminado ... 

31/12/16 31/12/15 31/12/16 31/12/15 

Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi 76,122 101,445 

Hoteles Royal S.A. (Colombia) o. — 23,261 28,755 
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9.2 Saldos con compañías relacionadas: 

Saldos adeudados por Saldos adeudados a 
partes relacionadas partes relacionadas 

31/12/16 31/12/15 31/12/16 31/12/15 

Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. 

Copaxi 3,172 18,748 a =—— 

Hotel Hacienda Royal Ltda. 

(Colombia) 30 === e === 

Hoteles Royal S.A. (Colombia) 296 LE 1,102 3,164 

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se 
han otorgado ni recibido garantías. No se ha reconocido ningún gasto en el 
período actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de 
dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

10. COMPROMISOS 

Régimen de Administración de Operación del Establecimiento Hotelero - En base 
a este acuerdo, se establece el pago de regalías del 2,5% de los ingresos operacionales 
recaudados por Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. COPAXI, denominado operador y que 
está obligado a pagar a la Sociedad Hoteles Royal del Ecuador S.A. HORODELSA, como 
concesionario de esta organización hotelera. En virtud de la mencionada concesión y 
mientras ella esté vigente, el Operador estará facultado para el uso del nombre “Royal” y 
del logotipo que lo caracteriza. Además, el Operador recibirá asesoría en estructuración, 
puesta en marcha y funcionamiento del área administrativa, financiera, contable y 
operativa, haciendo énfasis en el campo de mercadeo y ventas. 

Adicionalmente el mencionado acuerdo establece que Hoteles Royal del Ecuador S.A. 
HORODELSA, pagará un cargo de regalías por un valor equivalente al 0.75% sobre los 
ingresos operacionales recaudados Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. COPAXI a favor de 
Hoteles Royal S.A. Colombia. 

11. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(febrero 14 del 2017) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en febrero 14 del 2017 y serán presentados a 
los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación. En opinión de la Gerencia de 
la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Directores y de 
Accionistas sin modificaciones. 
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